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DECLARACIÓN 

 

La Corporación Acogida declara pública y categóricamente su compromiso indeclinable con 

la promoción, protección y restitución plena de los derechos de todas y todos los niños, niñas y 

adolescentes vinculados a nuestros programas y actividades. Reconocemos que el bienestar de la 

niñez y adolescencia constituye parte de nuestra misión institucional y fundamento de toda acción 

técnica, jurídica, administrativa o comunitaria desplegada a lo largo del territorio nacional en los 

programas especializados.  

 

En virtud de dicho compromiso, adoptamos el régimen de intolerancia frente a cualquier forma de 

violencia, negligencia, abuso, trato discriminatorio o práctica que vulnere la dignidad humana de los 

NNA. Este estándar se extiende a nuestros espacios de intervención, a nuestras relaciones laborales 

y a las interacciones con familias, comunidades, organismos públicos, financiadores y colaboradores 

externos; y por el cual cada persona colaboradora, cualquiera sea su rol o modalidad contractual, 

adquiere la responsabilidad de actuar como garante activo de los derechos de la niñez, reportando 

oportunamente indicios de riesgo y colaborando con los protocolos de prevención y respuesta 

establecidos en esta Política. 

 

Para materializar este compromiso, el Consejo Directivo dispone la asignación prioritaria de recursos 

humanos, tecnológicos y financieros que permitan fortalecer los mecanismos de prevención, 

detección y reparación, así como la formación continua de los equipos interdisciplinarios en enfoques 

de derechos, perspectiva de género y metodología basada en la evidencia, por tanto, corresponde 

a la Dirección Central monitorear indicadores estratégicos —tiempo de respuesta a alertas, 

cobertura de planes de seguimiento, satisfacción de NNA y familias— e informar semestralmente 

sobre avances y brechas, garantizando la mejora continua y la protección de los derechos de la 

niñez y adolescencia.  

 

Adicionalmente, promovemos la participación significativa de los NNA en la evaluación y diseño de 

sus intervenciones, reconociendo su voz como agente transformador de su propio proceso de 

desarrollo; reafirmamos, que la observancia de esta Política es condición esencial para el ejercicio 

de cualquier función en la Corporación y, su incumplimiento será sancionado conforme al 

Reglamento Interno, el Código del Trabajo y las disposiciones legales vigentes.  

 

Finalmente, invitamos a las familias, comunidades y redes asociadas a sumarse a esta 

responsabilidad compartida, entendiendo que la protección se construye de manera corresponsable 

t, solo así podremos forjar entornos seguros y reparadores, honrando la confianza que la sociedad 

y los propios NNA depositan en nuestro quehacer cotidiano. 



                                                             

 

 

 

 

 

 



                                                             

 

3 OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos generales para proteger, promover y restituir los derechos 

fundamentales de niños, niñas y adolescentes atendidos en la Corporación, mediante entornos 

seguros, participativos y libres de toda forma de desprotección y vulneración. 

 

4 ALCANCE 

 

Todas las acciones y procesos enmarcados en la Política son obligatorias para toda persona 

colaboradora –técnico, jurídico, administrativo y financiero– incluyendo voluntarios, practicantes, 

consultores, proveedores y terceros que interactúen con NNA o gestionen información sensible.  

 

En este sentido, aplica a todas las divisiones, programas territoriales y sedes –incluido el trabajo 

remoto y actividades extramuros–, sin distinción de jornada o modalidad contractual. 

 



                                                             

 



                                                             

 

Se implementarán cinco estrategias de mitigación de la Política, mediante un enfoque 

interdisciplinario y proactivo mitigando riesgos institucionales y bienestar de los NNA, potenciando 

las capacidades técnicas de reacción de los equipos de trabajo tanto de la División de Ejecución, 

División Jurídica y programas territoriales. 

1 Plan de auditorías 

trimestrales de la Política

Desarrollo de auditorías; revisión de 

procesos; emisión de informes de 

hallazgos y definición de acciones 

correctivas. 

 

Cada 3 meses 

Según 

requerimiento 

Desarrollo de un programa de 

asesorías presenciales y virtuales en 

procesos de protección de la niñez y 

adolescencia. 

Evaluación 

negativa de 

proceso: 

duración de 10 

días

3 Manual operativo de 

procedimientos de 

protección

Redacción del manual, su validación 

y contenido con el equipo jurídico y 

socialización interna 

30 días (inicio de 

la Política)

4 Seguimiento centralizado de 

casos 

Creación de instrumento, sus 

paramétricas e indicadores. 

Capacitación al personal en su uso y 

reportes con flujos de información de 

casos. 

1 mes

5 Acompañamiento en 

procedimientos de 

protección  

Supervisión y seguimiento de 

intervenciones del procedimiento  

6 meses

 

 

8. CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN FECHA DE VIGENCIA DESCRIPCION DEL CAMBIO 

01 03/junio/2025 Elaboración de la Política Informática y Ciberseguridad 
por la División de Operaciones y aprobado por el Consejo 
Directivo. 



                                                             

 


